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Elaborado por la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Datos Personales del Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo.  
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El criterio de interpretación con clave de control SO/015/2017 emitido 
por el INAI establece que la cédula profesional es un documento que 
tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización 
para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del 
conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede 
corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o 
comisión encomendada. En tal sentido, ante una solicitud de acceso a 
la información que se relacione con la cédula profesional, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran el perfil profesional de su titular, tales como 
la Clave Única de Registro de Población y la firma. 
 
La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula 
profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de 
confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la 
persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la 
misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. 
 
Lo anterior es así ya que en el momento en que una persona se somete 
a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación 
oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen 
de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de 
acreditación e identificación frente a terceros. 
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El criterio de interpretación con clave de control SO/018/2017 emitido 
por el INAI señala que la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) se integra por datos personales que solo conciernen al 
particular titular de la misma como lo son su nombre, apellidos, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada 
como información confidencial. 
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Que el criterio 008/2019 emitido por el INAI establece que la 
denominación o razón social de personas morales no constituyen 
información confidencial, esto por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio. Asimismo, el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de personas morales también es público, ya 
que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja 
a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco 
se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que 
no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 18 fracción II de ese ordenamiento legal. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Que el criterio 009/2019 emitido por el INAI establece los casos 
que excepcionalmente puede hacerse del conocimiento público 
la fecha de nacimiento de los servidores públicos. La fecha de 
nacimiento de cualquier persona es un dato personal, en virtud 
que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el 
ámbito privado de cualquier persona, al permitir el conocimiento 
de la edad de un individuo. No obstante, lo anterior, es de 
señalarse que existen casos en los que la edad constituye, un 
requisito para el desempeño de determinados cargos públicos. 
En tales supuestos, la fecha de nacimiento es susceptible de 
hacerse del conocimiento público, ya que su difusión contribuye 
a poner de manifiesto si el servidor público cubre el perfil mínimo 
requerido para ocupar el cargo encomendado. 
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LEALTAD FINALIDAD CONSENTIMIENTO PROPORCIONALIDAD 

LICITUD INFORMACIÓN CALIDAD RESPONSABILIDAD 
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Implica que todo tratamiento de datos personales por parte del 
responsable deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la 
normatividad aplicable confiere. 

Aceptación otorgada por el titular de los datos, el cual deberá ser libre, 
informada y especifica. 

Los datos deben ser pertinentes, ciertos, exactos, adecuados y 
actualizados para los fines que fueron recabados. 

Implica que el responsable solo deberá tratar los datos personales que 
resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la 
finalidad concreta, explicita licita y legitima que justifica su tratamiento. 

El responsable justificara que sus objetivos son concretos, lícitos, 
explícitos y legítimos, en relación con la aplicación de sus atribuciones. 
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